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L E T I N O F I C I A L 
P R O V I N C I A D E L E O N 

tnini8tracidn.~Int«rv«acian ¿ t fojjdo» 
áa la Diputación provincial.- Teléfono 1700 
mfí ae u DlpntacWn pMTinclal,—T«¡. 1916 

'¿7 de Mayo de 1962 No ae publica loi domlagoi ni dial featlroi 
Ejemplar corriente) 75 céntimos. 
Idem atraaadei 1,50 peaetai. 

Advertencias.—1. LOB ••norsi Alcaldes y Secretariot monicipalat están «biigadoi a disponer que se fije un ejemplar de 
<s4ía sámero de este BOLITÍM OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
S.' Las inserciones reglamentarias en al BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

PrecIo««--SUSCRIPCIONES.--a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta 
,a,eaUs por Cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan ©1 imparte anual dentro del primer Semestre. 

b} juntas vecinales, Jugados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas •* 
asstrales, con pago adelantado. 

e) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jugados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

iMnlstraclán proimilal 
Seinerno ciill 

le li nroTíBcía de M n 

Serficio Provincial de Ganadería 
CIRCULAR NUM. 60 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l de 
fcancedo, en cumplimiento de lo pre 
venido en ei a r t ícu lo 12 del vigente 
Kegiarnento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 (Gaceía del 3 de 
octubre), se declara oficialmente d i -
caa enfermedad. 

Los animales atacados se encuen-
o n . e n , el Pueblo de Ocero. 
Señalándose como zona sospecho. 
*®ao el Ayuntamiento de Saucedo. 

Puebto0 ZOna infecta, el cxPresa(io 

Y 
zona de i n m u n i z a c i ó n el expre-

^ A y u n t a m i e n t o . 
sid as cedidas sanitarias que han 
Has. 0ptadas son ias reglamenta-

Y i 
^ as que deben ponerse en p rác t i -
lo'xxSYTCT0nSÍ8nadas en el c a P í t u ' 
de • 111 del vigente Reglamento 

^Pizootias. 
2049eoti. 9 de Mayo de 1952. 

E l Gobernador civil, 

CIRCULAR NUM. 65 

Hab iéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l 
de Cas t roca ibón , en cumpl imiento 
de lo prevenido en el a r t í cu lo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha^enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Cas t roca ibón . 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Cas
t roca ibón . 

Como zona infecta, el citado pue
blo. 
J Y zona de i n m u n i z a c i ó n el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. • 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el capí tulo . 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 19 de Mayo de 1952. 
2112 El Gobernador Civil , 

Delegación Profincíal de Trábalo 
Salario Base para las labores 

Agrícolas 
E l Ercmo, Sr. Ministro de Trabajo 

ha tenido a bien disponer que el sa
lario base que ha de regir en esta 

provincia para las labores agr ícolas 
de ca rác te r fijo a que se refiere el 
a r t í cu lo 13 de Ja Orden de 2 de Fe
brero de 19501 a los solos efectos de 
la d e t e r m i n a c i ó n de las indemniza
ciones, rentas o pensiones deriva 
das del Seguro de accidentes de Tra
bajo, será el de 18 pesetas diarias. 

L o que se hace púb l i co para coao-
cimiento y c u m p i i m i e n t » de los i n 
teresados. 

León , 20 de Mayo de 1952.—El 
Delegado de Trabajo, Jesús Zaera. 

2161 

Instituto M e a a l í e Estadístíci 
Servicio demográf ico 

A los señores Jueces Comarcales 
y de Paz 

C I R C U L A R 

Con el fin de que los servicios es
tadís t icos referentes al estudio de la 
pob lac ión , no sufran retrasos n i en
torpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los señores Jueces Comar
cales y de Paz de la provincia, que 
el d ía cinco del mes p r ó x i m o , se 
sirvan remi t i r a la oficina de m i 
cargo (Avenida de José Antonio , 18), 
1.° centro, los boletines de nacimien
tos, matrimonios, defunciones y abor
tos, con la correspondiente factura 
de remis ión , registrados en el mes 
actual. 

L e ó n , 24 de Mayo dĉ  1952. -El 
Delegado Provincial , Antonio Mau
lero, 2167 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEOM 

D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 2 T R I M E S T ^ R p ^ 

CUENTA que r inde esta Depos i t a r í a de las operaciones de Ingresos y gastos verificadas en el trimesl 
arr iba expresado, correspondiente al Presupuesto Extraordinario para R e p a r a c i ó n de dalos causado! 

por temporales. 

3.° 
17.° 

11.° 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos . 
Reintegros , 

T O T A L E S . 

G AS T O S 

Obligaciones generales 
Obras púb l icas y edificios provinciales 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

539.916,20 
859,20 

540.775,40 

1.832,80 
482.347,40 

484.180,20 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

24.000,00 

24.000,00 

62.276,93 

62,276,92 

, T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

539.916.20 
24.859,20 

564.775,40 

1.832,80 
544.624,32 

546.457,12 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre an te r io r , . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . . . . . . . . . . 

CARGO . . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue 

León, 12 de A b r i l de 1952.—El Deposijtario, J o a q u í n Valcarce. 

56.595,20 

24.000,00 

80.595,20 

62.276.92 

18.318,28 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se ha l l a conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de mi carg0 
León , 14 de A b r i l de 1952 -E l Interventor , A, Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comis ión en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla 

b a c i ó n de la Excma Dipu tac ión . 
León , 18 de A b r i l de 1952.—El Presidente, J. del Río Alonso 

la apr0 

D I P U T A C I O N PROVINCIAL 
Sesiónumde 25 de A b r i l de 1952 ^ S«-

Aprobada y pub l íqaese en C^BOLETIN OFICIAL a los'efectos legales.—El Presidente, Ramón C a ñ a s . - l94l 
cretarlo, P. /..' Francisco Roa. 
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Ayuntamiento de 
León 

Anuncio oficial 
Habieado transcurrido COD exceso 

el plazo que la Ley concede para ve
rificar las exhumaciones de los res
tos cadavé r i cos que se encuentran 
inhumados en sepulturas habili tada • 
das para comunes, sitas en el Patio 
de San Marcelo, Cuartel D , y Patio 
de San F r o i l á n , Cuarteles A, B, C y 
D, se pone en conocimiento del pú
blico que durante los d ías háb i l e s 
del 26 del mes en cuarso, al 30 del 
p r ó x i m o mes de Junio y en horas de 
nueve a doce de la m a ñ a n a , se ad
m i t i r á n en las oficinas de Cemepte-
rjos, que funcionan en el Negociado 
de Arbi t r ios de este Excmo. Ayunta
miento, las peticiones y pagos de los 
derechos de adqu i s i c ión en propier 
dad o traslado de restos dentro del 
mismo Cementerio o al de cualquie
ra otra localidad, bien entendido 
que estas concesiones solamente se 
p o d r á n hacer a los familiares de las 
personas inhumadas en dichas se-

| pulturas. E l que no lo realice dentro 
del plazo marcado, no t e n d r á dere
cho a r e c l a m a c i ó n alguna y se pro
cederá seguidamente al traslado de 
los restos al Osari® Munic ipa l , adju
d i c á n d o s e en venta estas sepulturas 
ai primero que las solicite. 

Igualmente y durante el s eña l ado 
plazo, podrr' n retirarse las cruces, 
verjas y cuantos atributos se encuen
tren colocados en las sepulturas cu
yos restos existentes hayan de ser ex
humados, %dvirtiendo, que transcu
rr ido el mismo, quedan e d u c a d o s 
cuantos derechos pudieran alegarse 
sobre la propiedad de los mismos. 

León , 21 de Mayo de 1952.—El A l 
calde, Alfredo A. GaJó rn iga . 2145 

Ayuntamiento de 
Valle de Finelledo 

Figurando en el presupuesto de 
este Ayuntamiento los arbitrios so
bre carnes frescas y saladas y bebi
das a lcohó l icas que se consuman en 
el Munic ip io durante el presente año , 
y teniendo ea cuenta que dado lo d i 
seminado de la poblac ión , no es po
sible realizar directamente la fiscali
zac ión de los leferidos arbitrios, 
a c o r d ó esia Corporac ión que la exac 
c ión de los mismos se lleve a cabo 
mediante concierto particular de to
dos los vecinos del Municipio, para 
cuyo fin, todos los que consuman d i 
chos ar t ícu los , p r e sen ta rán en esta 
Secre tar ía munic ipa l y en t é r m i n o 
de quince días , dec l a rac ión jurada, 
haciendo constar en la misma las 
cantidades que lleva consumidas 
desde el 1 ° de Enero del corriente 
a ñ o hasta esta fecha, así como lo que 
cree consumir desde ésta a 31 de D i 
ciembre del mismo, de las especies 



seña ladas ; en la inteligencia de que 
los que asi no lo hagan, se entende
r á n que están conformes con la cuo
ta que el Ayuntamiento les asigne. 

Valle de Finolledo, 17 de Mayo de 
1952—El Alcalde, Adriano Alvarez. 

2102 

Entidades menores 
Junta vecinal de Fresno 

de la Valduerna 
Aprobado el presupuesto local or

dinario para el ejercicio de 1952, así 
como las Ordenanzas sobre presta
c ión personal y de transporte, la de 
tasa por guarder ía rura l y la de 
aprovechamientos locales, quedan 
todos ellos expuestos ál púb l i co por 
espacio de quince días , en el domi
ci l io del que suscribe, para oír re
clamaciones. 

Fresno de la Valduerna, a 28 de 
Marzo de 1952.-El Presidente, Be
nigno F e r n á n d e z . 1472 

Junta vecinal de Villafruela 
del Condado 

E n cumplimiento a lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 27 (apartado V I I I ) del 
Estatuto de Recaudac ión , aplicable 
a las Juntas vecinales (art. 714 de la 
Ley de Régimen Local), vengo'en 
dar a conocer a las Autoridades el 
nombramiento de Recaudadores de 
esta Junta Vecinal, de D. Leandro 
Nieto P e ñ a y D. José Luis Nieto 
Alba, vecinos de León . 

Villafruela del Condado, 23 de 
Mayo de 1952.—El Presidente, Ama
ble F e r n á n d e z . - 2117 

mm M i 
AIIDIENCM TERfflTOMAL BE MLADOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga 

do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Q u e el tenor l i teral 

del encabezamiento y parte dispo
sitiva de la sentencia dictada por 
esta Sala en los autos de que se h a r á 
mér i to , es como sigue: 

Encabezamiento: E n la ciudad de 
Val ladol id , a seis de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y dos; en los 
autos de ju i c io especial de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, proceden
tes del Juzgado de Primera Instancia 
de León, seguidos entre partes, de 
la una como -demandante por don 
Cruz Alvaíez García, mayor de edad, 
casado, industr ial y vecino de Man-
silla de las Muías, representado por 
el Procurador don Luis de la Plaza 
Recio y defendido por el Letrado 
don Fortunato Crespo Cedrún ; y de 
la otra como demandado por don 
Lucio F e r n á n d e z Vega, mayor de 
edad, casado, industrial y de igual 
vecindad, que no ha comparecido 
ante esta Superioridad, por lo que 
en cuanto al mismo se han entendi

do las actuacioces con los Estrados 
del T r ibuna l ; sobre desahucio de 
local de negocio; cuyos autos penden 
ante este Tr ibuna l Superior en vir
tud del recurso de ape lac ión inter
puesto por el demandante contra la 
sentencia que con fecha veintisiete 
de Diciembre de m i l novecientos 
cincuenta y uno, d ic tó el expresado 
Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes, la sentencia re 
cur r ida y que d ic tó el Juez de Pr i 
mera Instancia n ú m e r o dos de León, 
con impos i c ión de las costas de esta 
segunda instancia al recurrente. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se p u b l i c a r á n en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, por 
la incomparecencia ante esta Supe
r io r idad del demandado y apelado 
don Luc io F e r n á n d e z Vega, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
F i l ibe r to Arrontcs .—Vicénte R. Re
dondo.—Aniano Alonso.—Buenapo-
sada. — José de Castro. — Agust ín 
B. Puente.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo d ía y leída en el siguiente 
d í a a las partes personadas y en ios 
Estrados del T r ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Vallado 
l i d , a ocho de Mayo de m i l novecien
tos cincuenta y dos.~Luis Delgado. 
2110 N ú m . 501.-108,90 ptas. 

treinta y cuatro pesetaTT̂ r555̂  
y cinco cén t imos . ac,lent% 

Corresponde abonar a Isidoro fti 
co Justo la expresada cantidad ail> 

Y para que sirva de nolificaciA 
de requerimiento en forma 2 
penado, cumpliendo lo acoi-ri i10 
expido el presente para su iaseS0' 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la Drn •11 
cía de León , por encontrarse HS' 
penado en igmorado paradero v?. 
do por el Sr. Juez, en León a cátorc.: 
de mayo de n r l de m i l novecieat? 
cincuenta y dos.—Mariano V e W n 
- V . - B . - : E l Juez Municipal, l l n ^ 

do D o m í n g u e z Berrueta. 2989 

Juzgado Municipal n ú m e r o uno de 
León 

D o n Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho Secretario 
del Juzgado munic ipa l n ú m e r o 
uno de los (Je L e ó n . 
Doy íe: Que en el j u i c io de taitas 

n ú m e r o 51 de 1952 seguido contra 
Isidoro Blanco Justo, de 27 a ñ o s 
h i jo de José y Leocadia, natural de 
Benavente (Zamora) jornalero, ve 
c i ñ o de León , casado, por el hecho 
de hur to se ha dictado providencia 
declarando firme la sentencia reca ída 
en dicho ju i c io , en la que se acuerda 
dar vista al citado penado de la ta
s a c i ó n de costas que se inse r ta rá 
de spués , practicada en el mismo, por 
t é r m i n o de tres días , v q ü e se re 
quiera a dicho penado para que 
dentro del plazo de ocho d ías se pre
sente voluntariamente ante este Juz
gado para cumpl i r con las respon
sabilidades civiles que se le persi
guen, a p e r c i b i é n d o l e que de no ha
cerlo se p rocede rá a su de tenc ión . 

Tasación de costas 
Derechos del Estado en la sustan-

c i a c i ó n del j u i c io y e jecución según 
aranceles vigentes, 28.05 pesetas. 

Reintegro del expediente, 5,50 pe
setas. 

Idem posteriores que se presupues
tan, 1,00 peseta. 

To ta l s. e. u . o. 34,55 pesetas. 
Impor ta en total la cantidad de 

Anuncios particulares 
ComuDidal de Reíanles de Rieto 

Nuera í e Carrizo I 
Se convoca a todos los partícipes 

de dicha Comunidad a la Junta Ge
neral ordinar ia que t endrá lugar en 
el sitio de costumbre, el día 8 de Ju
nio p r ó x i m o , a las diez de su maña
na, en pr imera convocatoria, y a las 
trece horas del mismo día, en según, 
da, con objeto de tratar cuastos 
asuntos determina el art ículo 50 de 
las Ordenanzas. 

Es de advertir que en segunda 
convocatoria se rán válidos los acuer
dos que se tomen sea cualquiera el 
n ú m e r o de asistentes (párrafo 2.° del 
a r t í cu lo 52 de las mismas. 

Carrizo, 19 de Mayo de 1952.-EI 
Presidente, J o s é Ordóñez . 
2124 N ú m . 507.-31,35 ptas. 

Comunidad de Regantes del Canal de 
La Plata, de Santa María de Orias 

Se convoca a Junta general extra
ordinar ia a los regantes del Canal de 
«La P la t a» , para las quince hora* 
del día ocho del mes de Jumo próxi
mo, en la Casa Escuela de Santa Ma
r ía de O r d á s , én el que se tratará ei 
siguiente orden del d ía : . 

A) Des ignac ión por aifdio oe 
e lección, del Vocal que ha de reprc 
sentar a esta Comunidad en el í>inui 
cato Central del Pantano de Barrio* 

^ S a n t a m a r í a de Ordás , 17 deJW0 
de 1952.-^-El Presidente, ( i legible 
2109 N ú m . 499,-26,40 pta^ 

Cala de Ahorros y Monte de Píe a 
de León ^ 

H a b i é n d o s e extraviado la L i ^ . 
n ú m e r o 110.044 de la Caja a e 
rros y Monte de Piedad d ^ a l l i n c c 
hace p ú b l i c o que si ante8 ^ eSte 
d ía s a contar de la íe^drcCiama-
anuncio no se P ^ í ^ d u p l i ^ 
c ión alguna, se expedirá u Kladíi» 
dé la misma, quedando 
la pr imera . ^-18,15 Pta 
•¿097 N ú m . 4 9 8 . - 1 ° ' 


